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4. PROPUESTAS DE RESOLUCiÓN. 
4.3. PROPOSICIONES NO DE lEY 

DÁRSENA DE EL ASTILLERO. (N° 179). 

[431671 

Presentada por el Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida Cántabra. 

ESCRITO INiCIAL 

La Mesa de la Asamblea Regionc!l de Cantabria, en 
su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artícuio 16 ¡del Reg!amento 
de la Cámara, admitir a trámite ante la Comisión de 
Industria, Ordenación del Territorio, Obras Públicas y 
Servicios y publicar la proposición no de ley, N° 179, 
presentada por el Grupo Parlamentario de izquierda 
Unida Cántabra, relativa a dársena de El Astillero. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar 
enrr,iendas hasta las catorce horas def dia anter;Oí a la 
sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conforrnidad (;0;, el artículo :93.1 del 
Reg!ame!1!c de la Cámara 

Sede dE: ia Asambi"'ll, Santm;de~, 25 de febreru de 
1927. 

bria, 

Foo.: Adolío 


[43167] 

"A LA MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL 

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida Cánta
bra, al amparo del artículo 160 del Regiamento de la 
Cámara, presenta la siguiente proposición roo de ley 
sobre la dársena de El Astillero para ser debatida en la 
Comisión correspondiente. 

EXPOSICiÓN DE f/IOTIVOS 

El municipio de El Astillero ha mantenido una clara 
vinculación con el mar a través de la bahía de Santan
der de la que son testimonios históricos la construc
ción de galeones para las Indias en la ría de Solía y La 
Planchada entre los siglos X\'j 3! XV!!f! y e! con'1erc~o 
del hierro de las minas de Cabárceno, desde cornien
zas del XIX, que traen consigo los primeros problemas 
de degradación ambiental con los rellenos masivos de 
marismas y los vertidos incontrolados de lodos, 
especialmente en Morero, Los Pozones y Solía. 

Los barcos de cabotaje, con atraque en el muelle 
de El Astillero, realizaban un intenso tráfico de mer
cancías y el espigón sirvió, también, para la comunica
ción entre el área .de El Astillero-Camargo y el munici
pio de Mar¡na de Cudeyo a través de la barca de 
Pontejos. Junto a ello, la construcción naval se recu
peraba con la empresa Herederos de Bernardo Lavín en 
las "marismas blancas" y bajo la denominación Talle
res del Astillero ir.tensifica a lo ¡argo del s.XX su 
actividad hasta que, a mediados de la centuria, pasa 
a formar parte de Astiileros Españoles S.A., dedicada 
a la reparación de buques pero con problemas de 
catado, en la act!Jalidad, que dificultan ,as maniobras 
de atraque. 

Los rellenos de mineral y la construcción de la 
carretera N-635, sin embargo, han privado en las 
últimas décadas a los vednos de El Astillero del 
disfrute y el contacto directo con la zona marítima 
aunque la construcción de la autovía ha vuelto a 
restablecer la continuidad espacial entre el núcleo 
urbano y el viejo muelle con su dársena. Un espacio 
que, desgraciadamente, no facilita e! abrigo necilsario 
para garantizar el r,,-,fugio de las embarcacion3s de 
pesca o r8cr03tivas que en ~nvierr:c o días de viento 
sur sufren numerosos daños y ponen en peligro la 
integridad de sus Qcupames. 

En este cont8X:O, pescadores '1 ciudadanos h¡m 
v8nirlo solicitando durante la última década la recupe
i3ción de; 
de ¡a ría. una ;niciativa que la Corporaci01l de Ei 
P.sti!i2fo asumió en la pasada legisiatura al r:;nca'g8¡ a 
ta 6nlp"Bsa A,da:p~!k S,.t.. un proyecto surnaPient6 
~espetuoso V 8T!1biclGSQ 'i que¡ P'.Jf prú~era ve;:. en e! 
entorilO de la bahía de SBntandeí 1 trtcorpoíab-~ una 
actuación en positivo para devolver al m8f pGn:e de 

esré1cio que i-a fuera arrebatado por los rEHenos 
y las obras de infr36structura viorj,s. Sometido a 
Información pública, cc;f)sensuaao con los colectivos 
sociales, aceptado por el Ayuntamiento de El Astillero, 
tramitada la peticiÓn de concesión administrativa de la 
Dársena y dictamen favorable de la Demarcación de 
Costas, todo estaba a punto en 1995 para el inicio de 
unas obras presupuestadas en 70 millones de pesetas. 

Sin embargo, el cambio de gobierno local en las 
elecciones de 1995 trajo consigo que el nuevo alcalde, 
alegando problemas de financiación, convocara un 
nuevo concurso a partir de un anteproyecto presenta
do por Dragados y Construcciones, con un coste de 
44 millones, en el que se privó a los ciudadanos de los 
derechos fundamentales a la información pública, con 
una deficiente tramitación, sin visado del Colegio 
Oficial y con unos objetivos muY limitados donde los 
pantalanes flotantes, el dragado de finos en agua -y el 
consiguiente riesgo de CQntaminaciór¡- y la margina
ción del espigón el muelle empobrecfan las mejoras 
que Adalpark proponía con la recuperación y prolonga
ción del espigón del muel!e, su alineamiento con los 
muelles de la ría de El Astillero, el dragado en seco de 
la dársena y la eliminación de la lastra de caliza 
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situada en el fondo de la misma. 

Este cambio de actitud ha dado lugar a confusiones 
y malentendidos entre los ciudadanos, la Peña de 
Pesca y la Corporación, ha puesto en evidencia las 
irregularidades de una adjudicación que se encuentra 
en una situación sumamente precaria, y corre el riesgo 
de perder una oportunidad histórica de resolver la 
articulación entre El Astillero y la Bahía de la forma 
más adecuada, desde el punto de vista social, urbanís· 
tico, ambiental y paisajístico, algo que podría resolver
se con la financiación regional y local de los 26 
millones de diferencia o el establecimiento de planes 
plurianuales para completar el presupuesto final del 
proyecto de Adalpark S.A. 

Por todo ello, pí8sentamos la siguiente propuesta 
de resolución: 

1.- La Asamblea Regional insta al Consejo de 
Gobierno y al Ayuntamiento de El Astilíero a la dota
ción presupuestaria y al inicio de la ejecución dl;ll 
proy!::cto de mueífe y dársena de Astillero presentado 
por Ada:park S.A. en el año 1997. 

2.- La Asamblea Regional de Camabria insta al 
Consejo de Gobierno a que se dirija a la Demarcación 
de Costas, a la Comisión Regional de Urbanismo y 31 
Ayuntamiento de El Astillero para qua se anule el 
acuerdo de Comisión de Gobierno y Pleno de El 
AstiHerc para la adjudicación de este proyecto. 

3 La Asamblea Regional de Cantabria ;pst" ,,1 
Consfijo de Gobierno a que se dirija al MInisterio de 
Medio Ambiente para manifestar su preocupación por 
las Irregularidades cometidas por la Demarcacióll de 
Costas en la tramitación del expediente de la dársena 
de El Astillero, 

En Santander, a de Febrero de 1997. 

Fdo.: Emilio Carrera.· Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario de IUCAN". 

COMARCALlZACiÓN DE CANTABRIA. (N° 
180). 

[43U44] 

Presentada por el Grupo Parlamentario de 
Unión para el Progreso de Cantabria. 

ESCR!TO If'JICIAL 

PRESIDENCIA 

La Mesa de la Asamblea Regional de Cantabria, en 
su sesión del día de hoy, ha écardado, en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 1 61 del Reglamento 
de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar 
la proposición no de ley, N° 180, presentada por el 
Grupo Parlamentario de Unión para el Progreso de 
Cantabria, relativa a comarcalización de Cantabria. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar 
enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la 
sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 

Sede de la Asamblea, Santander, 25 de febrero de 
1997. 

Ei Pr.;:sidente de la Asamblea Regional de Canta
bria, 

Fdo.: Adolfo Pajares Compostizo 

[43U44] 

nA LA MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE 
CANTA8F\1A 

El Grupo Parlamentario de Unión para el Progreso 
de Cantabria (UPCAI, al amparo de lo establecido en 
ei artfcu~o 160 de! Reglamento de !a Cámara. presenta 
lél siguiente proposición no de lay su debate y 
votación en ei Pleno de la Cámara. 

Comarcalización de Cantabria 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

La necesidad de contar con una ley que regule la 
división de Cantabria en las correspondientes comar
cas es algo indiscutible, que se viene buscando desde 
el mismo momento de iniciación de la autonomía, pero 
que, a pesar del tiempo transcurrido, no se ha plasma
do en realidad. 

Tanto el Estatuto de Autonomía de Cantabria, 
como la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, 
admiten la posibilidad legal del establecimiento de las 
comarcas y la situación geográfica de la región, así 
como la vinculación entre municipios en relacíón con 
la superación de determinados problemas e intereses 
comunes así lo demandan. 

Natura!mente, una ley que regule la comarcaliza
ción de Cantabría requiera contar con un amplio 
consenso, obtenido con la participación del propio 
Consejo de Gobierno, de los grupos políticos de la 
Cámara, así como de los Ayuntamientos y de los 
diferentes Organismos e Instituciones que de alguna 
manera se sientan afectados. 

Este requisito, de consenso, a juicio de nuestro 
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Grupo Parlamentarío. es fundamentci: para el éxito de 
este logro, y precisamente no se está co,"sigU!endo 
con la reciente iniciativa del Grupo Par!5rnGiltClrio 
Socialista, a través de su "Preposición de Ley de 
Comarcas de la COlT'unidad Autónoma de Cantabria", 
que acaba de presentarse en la Cámara. Muy 81 
contrario, el propio Consejo de Gobierno, algunos 
Grupos Parlamentarios y más de la mitad de ios 
Ayuntamientos, ya han mostrado públicamente su 
oposición al trámite de esta iniciativa, con lo cual ya 
empieza fa!lando lo que debe ser su pUilto de apoyo 
más firma y necesario, es decir, el consenso. 

En vista de todo ello, dado el ti8/TlPO transcurrido 
desde el inicio del autogobierno de Cantabría sin que 
este aspecto tan importante para su organización 
i;iJ;-;;i~¡strat¡va haya sido resuelto; y vIstas las discre· 
pancias que ha proa";;;;:::::' !", i!"]ir.iativ¿¡ antes comenta
da, lo que a juicio de este Grupo Pariarner:tario, ya la 
deja cuestionada desde el comienzo de su andadura; 
con el fin de resolver de una vez ¡:or 'Wóc;s, y sin 
mayor dilación, este asunto y de hacerlo "íguiendo 
todas las formalidades y requisitos precisos, el Grupo 
Parlamentario de UPCA, presenta !a sigUIente 

Propuesta de resolución: 

. l a Asamblea Reglonai de Cantabría expresa que 
Ja COi'narca corrlG f:iitidad local con personalidad 
Jurídica propia de acuerdo con lo estabiecido f,n el 
art(cu!o 36 dei vigente Est8üJtc de l-\.íJ!onnr)'1f3 fspre~ 
senta una estructura ¿HJn r.o defin¡do de 1" 0íg~nilf~
dón dfl la política-adm!flistrat;va de Car,tBbría, io que 
~iecis{i de una ley autc;,,",ómíca que deberá r!'amitzrse 
y aprobarse con la mayor participación posible V 

especialrrente, del Consejo de Gobierr:o, Grupos 
Parlamentarios y Municipios. teniendo en cuenta que 
su regulación deberá incluir aspectos tan esenciales 
como su ámbito, territorio, orgil'lizacíón, competencias 
y recursos a asignar. 

2. Desde esta visión sobre la trascendencia juridi
ca, política y administratIva de la comarca, Se acuerda 
crear una Ponencia en la Comisión institucional y de 
Desarrollo Estatutario, con participación de todos los 
Grupos Parlamentarios, para que oídas las partes 
implicadas en el tema, antes indicadas, piOceda a 
redactar una propuesta de comarcalización de Canta· 
bria para que posteriormente sea tramitada y debatida 
dfl acuerdo con el Reglamento de la Cámara, 

Fdo.: El Portavoz,- José Ramón Saiz Fernández, " 

PRONUNCIAMIENTO A FAVOR DEL DERE
CHO DE VOTO PARA LAS PERSONAS INMI
GRADAS Y OTROS EXTREMOS. (N° 181). 

[43168J 

Presentada por el Grupo Parlamentario de 
izquierda Unida Cántabra. 

ESCRITO INICiAL 

PRESIDENCIA 

l..a Mesa de la Asamblea Regional de Cantabría, en 
su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 1 61 del Reglamento 
d8 la Cámara, admitir a tr¿mite ante la Comisión 
Institucional y de DEsarroilo Estatutario y pubíicar la 
proposición no de ley, N° 1 8 ~, presentada por el 
Grupo Parlamentario de Izquierdas Unida Cántabra, 
relativa a pronunciamiento a favor del derecho de voto 
para las personas inmigradas y otros extremos. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar 
enmiendas hasta las catorce hon"s de! día anterior a la 
ses!ón en que haya de debatlfse, 

En ej6cucíófI de dicho acuerdo. se ordena la 
pUb¡¡C1.1C;0n, de Gordorrn;dad con 81 artfculo 93.1 del 
Reglamento de !a Camafa. 

Se,:!e de la JI.samb!ea, Santar.der, 25 de íebrero de 
1997 . 

Ei Pfesíd~r1tr, de ia "::'"dmbiea Regionai de Canta
briCl, 

r:dc.: .é,do!fo Compc)stizo 

H3!68j 

"A U\ M ES,I\ 
CAf-HA.3RiA. 

DE LA AS,ó.J\.18LEA REGIONAL DE 

El Grupo P';¡rlamentario de izquierda Unida Cánta
bra, al amparo del áiticuio 160 del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente proposición no de ley 
para su tramitación en la Comisión cor~espondiente. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

Nuestro país ha registrado la afluencia en el trans
curso de los últimos años de hombres y mujeres que, 
bien corno emigrantes, bien como refugiados, se han 
instalado en nuestros municipios aportando a la 
colectividad su trabajo, su cultura, sus impuestos, etc. 

No se trata ya de inmigrantes ocasionales, que 
después de una temporada se vuelven a su país, sino 
de personas insta~adas con voluntad de permanencia 
estable, que se han de iniegrar en nuestra sociedad en 
igualdad de derechos respecto al resto de la población 

Este marco que se ha ido configurando, requiere la 
regulación del ejercicio de íos derechos políticos de 
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este colectivo, ya que de no ser así se estabilizaría la 
existencia de un sector de población permanente que 
vive en inferioridad de derechos, y por tanto, contradi
ce la exigencia de universalidad en nuestra concepción 
de ;a democracia. 

En este sentido, distintos informes institucionales, 
especialmente el emitido por el Parlamento Europeo, 
han recomendado en cada país la realización de los 
cambios legislativos pertinentes para que la pObiaci6n 
emigrada pueda ejercer el derecho al sufragio universal 
activo y pasivo. 

Por todo eUo, la Asamblea Regional de Cantabria 
aprueba la siguiente resolución: 

l.-La ft.samblea Regional de Cantabría se pronuncia 
a favor de! derecho de voto para las personas inmigra
das de nacionalidad extranjeia con más de cinco afios 
de residencia en el territorio de! Estado Español. 

2.-La Asamblea Reg¡onal de Cantabria se pronuncia 
en contra de toda discriminación y en favor de desa
rrollar las medidas necesarias para potenciar la integra' 
ción social de la población inmigrada. 

3.-La Asamblea Regional de Cantabria insta 6 Jos 
organismos e instituciones competentes a promover 
los cambios legislativos nec¡;;sa,io3 piua que, en las 
próxir'nas elecciones fflUn;ci,Jaies i la ¡n:Tdgl'a
da de origen extranjero con r.lás de cmco 311C'S de 
iesídencia puedil ejercer el derechú ¡~¡ VGto. 

4.,Remi~ír el presente acuerdo a ;;0; M~\Ba de: 
Congreso de los OipUlados y del Senado. 

En Santander 8 12 de novísmtlre de 1996 

Fdo.: Martín Bernolope Muiíecas.' Portavoz del G,P 
de IUCAt--J" 

ELABORACiÓN DE UNA NUEVA LEY DE 
ACCiÓN SOCIAL. (N° 182). 

[43169J 

Presentado por el Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida Cántabra. 

ESCRITO INICIAL 

PRESIDENCIA 

La Mesa de la Asamblea Regional de Cantabria, en 
su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimien
to de lo displlesto en el artículo 161 del Reglamento 
de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar 
la proposición no de lev, N° 182, presentada por el 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida Cántabra, 
relativa a elaboración de una nueva ley de acción 
social. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar 
enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la 
sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la 
publicación, de conformidad con el artículo 93.1 del 
Reglamento de la Cámara. 

Sede de la Asamblea, Santander, 25 de febrero de 
1997. 

El Presidente de la Asamblea Regional de Canta
briOl, 

Fdo.: Adolfo Pajares Compostizo 

[43169] 

HA LA MESA DE LA ASAMBLEA REGIONAL DE 
CAÍ'lTA8RiA 

El Grupo Parlamentaría de Izquierda Ur,i";a r;'\nta

bra, al "lmparo del articulo 160 del Regl"memo ..;" :, 
C:§mara, presenta la siguiente Proposición no de !ey. 

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS 

La Ley de Acción Social de Cantabria, promulgada 
en mayo de 1992, constituye el texto qlJe encuadra 
las políticas referidas a Bienestar Sociaí en nuestia 
región. Esta Ley, en teoría muy sensible y ambicias a, 
está cortada por el mismo patrón que define él la gran 
mayoríCl de las normativas existentes en materia 
social, (l sea, se trata de leyes creadas con una suave 
intención orientadora y no para el reconocimiento de 
derechos subjetivos, lo que debiera ser una de sus 
funciones primordiales. 

Los principios de universalidad, igualdad, preven
ción, integración, participaci6n, coordinación y solidari
dad en los que se inspira, no pasan de ser, en la 
práctica. una lejana aspiración a la vista de los perfiles 
y realizaciones de la acción social en Cantabria. De 
hecho, los rasgos más significativos de las políticas 
desarrolladas por la Consejería de Sanidad, Consumo 
y Bienestar Social de Cantabria, sin entrar ya en la 
estructural insuficiencia de las consignaciones presu
puestarias, reflejan 12 carencia de un planteamiento 
integral e integrado en la política social, con lo que los 
limitados recursos humanos y materiales así como los 
instrumentos de los que dispone la propia Consejería 
se desaprovechan, en relación con los p¡incipios 
recogidos en la mencionada Ley de Acción Social.. 

La necesaria coordinación entre las actuaciones de 
las instancias municipales, regionales, estatales y 
supraestatales en sus vertientes institucionales y de 
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agentes sociales, constituye otro de los déficits 
fundamentales que se aprecian. Por otro lado, la 
reciente asunción de las transferencias del INSERSO 
ha terminado por configurar una situación diferente 
que requiere una inmediata reordenación. 

Por todo ello, se presenta la siguiente propuesta de 
resolución: 

La Asamblea Regional de Cantabria insta al Conse
jo de Gobierno a elaborar una nueva Ley de Acción 
Social que, entre otras cuestiones, atienda el reconoci

miente de derechos subjetivos de los ciudadanos y 
ciudadanas, integre el entramado de servicios sociales, 
coordine la actuaciones interinstitucionales y de la 
sociedad civil organizada, potenciando los servicios 
públicos y la participación ciudadana para, posterior
mente impulsar un Plan Regional de Servicios Sociales 
que fije estratégias concretas para el logro de objeti
vos prefijados. 

En Santander a 20 de febrero de -1997 

Fdo.: Martín Berriolope Muñecas_- Portavoz del G.P 
de IUCAN" 

********~*******************.*******~***************** ************* ••• *********************** 
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